
1 
 

aLbL{¢9wLh 59 95¦/!/Ljb 
Dirección General de Currículo 

Dirección General de Educación Extraescolar 

 

 

 

 

 

 

DǳƝŀ ǇŀǊŀ ƭŀ ǇƭŀƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ŀǇǊŜƴŘƛȊŀƧŜǎ ŘŜ 
ŜǎǘŀōƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻǎ ŜŘǳŎŀǘƛǾƻǎ ǉǳŜ ǎƻƭƛŎƛǘŀƴ ŀǳǘƻǊƛȊŀŎƛƽƴ 
ǇŀǊŀ ǇǊƻƎǊŀƳŀǎ ǎŜƳƛǇǊŜǎŜƴŎƛŀƭŜǎ ƻ ŀ ŘƛǎǘŀƴŎƛŀΦ 

 

 

 

 

 

!ǊƻƭŘƻ 5ŀǾƛŘ bƻǊƛŜƎŀ 
 

 

 

 

Las opiniones emitidas en este documento pertenecen a su autor y no necesariamente reflejan los 

puntos de vista de las autoridades Ministerio de Educación, de la Dirección General de Currículo y/o 

Dirección General de Educación Extraescolar.  

 

Guatemala, septiembre de 2017 



2 
 

Contenido 
Justificación ......................................................................................................................................... 3 

Objetivo ............................................................................................................................................... 3 

Guía rápida .......................................................................................................................................... 3 

¿Cómo citar libros según la norma APA 2016? ................................................................................... 6 

/ŀǊƭƻǎ Ŝƭ άŎƻƳǇŜǘŜƴǘŜέΦ ...................................................................................................................... 8 

Las mallas curriculares ........................................................................................................................ 9 

Competencias .................................................................................................................................. 9 

Indicadores de logro ...................................................................................................................... 11 

Clases de contenido ...................................................................................................................... 11 

¿Qué es el diseño en reversa? .......................................................................................................... 13 

¿Cómo planificar por competencias? ................................................................................................ 14 

¿Cómo seleccionar contenidos? ....................................................................................................... 15 

¿Cómo saber que evaluar? ................................................................................................................ 17 

¿Cómo se diseña una actividad de aprendizaje? .............................................................................. 20 

¿Cómo se diseña una tarea? ............................................................................................................. 23 

Descripción y recursos: ¿Qué deben hacer? ¿Con qué lo van a hacer?........................................ 26 

Proceso: ¿Cómo lo van a hacer? ................................................................................................... 26 

Producto: ¿Cuánto deben producir? ............................................................................................. 26 

¿Cómo saber cuánto debe durar un curso, un módulo, una unidad o una lección? ........................ 27 

Consejos para dividir horas de trabajo autónomo y presencial. ...................................................... 29 

¿Qué otras formas para dividir los cursos existen? .......................................................................... 29 

¿Cómo se diseña una guía de estudio? ............................................................................................. 31 

¿Cómo escribir guías de estudio a partir de la planificación por competencias? ............................. 33 

Referencias ........................................................................................................................................ 43 

 

 

 

 

 

 

 



3 
 

Justificación 

El Acuerdo Ministerial 3590-2011 establece en el artículo 2 numerales a y b, que la 

educación a distancia es aquella que se imparte al estudiante que está distante del centro 

educativo; tal y como lo describe el Artículo 54 del Decreto Legislativo 12-91 Ley de 

Educación Nacional. Asimismo, este artículo define la educación semi presencial como una 

variante de la educación a distancia, con el agregado de apoyarse en tutorías impartidas por 

profesores y que refuerzan la acción docente y el proceso enseñanza aprendizaje. 

En este mismo sentido, el Artículo 4 del mismo acuerdo ministerial establece que las 

características de los programas semi presenciales o a distancia son la flexibilidad en la 

organización, calendario y horario de los aprendizajes; el desarrollo de las competencias 

básicas establecidas en el currículo nacional base; su apoyo en tecnologías de la información 

y comunicación así como el apoyo por medio de diversos recursos tales como materiales 

impresos; medios virtuales, programas en línea, radio, televisión y otros. 

En el Artículo 5 del mismo acuerdo se determinan las funciones que debe desempeñar la 

5ƛǊŜŎŎƛƽƴ DŜƴŜǊŀƭ ŘŜ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴ 9ȄǘǊŀŜǎŎƻƭŀǊ 5LD99·Σ ǳƴŀ ŘŜ ƭŀǎ ŎǳŀƭŜǎ Ŝǎ άǾŜǊƛŦƛŎŀǊ Ŝƭ 

ŀŘŜŎǳŀŘƻ ŦǳƴŎƛƻƴŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ ƳƻŘŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ŜƴǘǊŜƎŀ ŜŘǳŎŀǘƛǾŀΧ ǇŀǊŀ ŀǎŜƎǳǊŀǊ ǎǳ 

ŎŀƭƛŘŀŘέ. Inciso a, literal 4 del artículo 5, Acuerdo Ministerial 3590-2011. 

Por su parte, corresponde a la Dirección General de Currículo DIGECUR, establecer los 

lineamientos generales para la implementación del Currículo Nacional Base y establecer los 

lineamientos para la organización de los contenidos curriculares, procesos, técnicas y 

actividades de entrega educativa. Inciso c, literales 1 y 2 del mismo artículo y acuerdo de 

marras.  

Objetivo 

Esta guía tiene como objeto orientar a las entidades educativas, públicas y privadas que 

solicitan programas Semipresenciales o a Distancia, para elaborar de forma adecuada la 

planificación de los aprendizajes utilizando libros de texto comerciales o bien guías de 

estudio propias. Este es un documento de apoyo y de ninguna forma se debe entender como 

ǇŀǊǘŜ ŘŜƭ άtǊƻǘƻŎƻƭƻ ŘŜ tǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻǎ ȅ DŜǎǘƛƽƴ ǇŀǊŀ ƭŀ !ǳǘƻǊƛȊŀŎƛƽƴ ȅ CǳƴŎƛƻƴŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ 

ƭŀ 9ƴǘǊŜƎŀ 9ŘǳŎŀǘƛǾŀ Ŝƴ ƭŀǎ aƻŘŀƭƛŘŀŘŜǎ ŀ 5ƛǎǘŀƴŎƛŀ ȅ {ŜƳƛǇǊŜǎŜƴŎƛŀƭέ  

 

DǳƝŀ ǊłǇƛŘŀ 
 

Todas las entidades educativas de la República de Guatemala que solicitan la creación o ampliación de 
servicios educativos en planes semipresenciales o a distancia, de conformidad con el Acuerdo 
Ministerial 3590-2011 deben presentar previo a ser autorizados tales servicios, la planificación de los 
aprendizajes alineados al Currículo Nacional Base CNB para todas las carreras que ya tengan mallas 
curriculares diseñadas.  
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El Anexo 3 del Protocolo de Procedimientos (Guía del usuario) presenta un modelo de planificación que se detalla a continuación. 

 

1. Los cursos principales, Matemáticas, Ciencias Naturales, Comunicación, Ciencias Sociales, Ciencias Naturales, etc., deben planificarse 

teniendo en cuenta una carga de trabajo de 120 horas y todas las demás subáreas con una carga de 60 horas. Se aconseja dividir por 

semana las tareas o ejercicios que deban cubrir.  Se puede dividir por módulos o unidades siempre y cuando la carga horaria se 

mantenga. (La carga horaria está calculada en base al número de periodos semanales sugeridos por el CNB para cada área o subárea)  

2. Transcriba la competencia desde la malla curricular correspondiente.  

3. Transcriba los indicadores de logro desde la malla curricular correspondiente.  

4. Describa aquí que ejercicios desarrollará el estudiante en su casa o cuando no esté en clases presenciales. Para más información 

refiérase a la guía ampliada en este mismo documento.  

5. Describa aquí que ejercicios desarrollará el estudiante cuando se presente a tutoría presencial. Para más información refieras a la guía 

ampliada en este mismo documento.  

6. Describa que tipos de herramienta o instrumentos de evaluación utilizará para medir el aprendizaje en ambos casos (a distancia o 

tutoría)  

7. Si utiliza libro de texto, señale aquí las páginas donde se encuentran los contenidos a cubrir. Usualmente los ejercicios son 

independientes de los contenidos a menos que en el mismo libro existan ejercicios que los estudiantes deberán entregar como 

evidencia.  
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9ƧŜƳǇƭƻ 
Grado/etapa: Bachiller en Ciencias y Letras 

Área/subáreas: Ciencias Sociales 

Libro de texto: Ciencias Sociales XXX  
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Por favor tome en cuenta que: 

¶ Las actividades que aparecen en las columnas de aprendizaje autónomo o aprendizaje en el 

aula serán adaptadas o adecuadas de acuerdo con la modalidad: ya sea semipresencial o a 

distancia, dependiendo de esta adecuación se modificarán las técnicas o instrumentos de 

evaluación y los recursos. 

¶ Después de cada unidad se describirán las actividades de evaluación con la ponderación de 

1 a 100 puntos y el promedio de las mismas dará como resultado la calificación final de la 

unidad. 

¶ Las referencias bibliográficas se citarán en un sistema específico. Se sugiere utilizar el estilo 

APA. 

¿Cómo citar libros según la norma APA 2016? 
Todos los libros que usted utilice deben ser citados según la norma APA 2016, esta normativa 

exige que usted detalle lo siguiente:  

¶ Primer apellido del autor y la letra inicial de su nombre. Si son dos o tres autores, se sigue 

el mismo esquema, pero se separan los nombres con comas.  

¶ Año de publicación entre paréntesis, por ejemplo (2009)  

¶ Título del libro en cursivas 

¶ Ciudad donde fue editado o impreso el texto.  

¶ Nombre de la empresa editorial  
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Muy importante.  

¶ La lista de contenidos no debe ser muy corta, se debe considerar que contenidos necesitan 

los estudiantes conocer antes de cubrir los que el indicador de logro requiere y otros 

contenidos que puedan ser apropiados para dar continuidad o fortaleza a los que se están 

cubriendo.  

¶ Las actividades de aprendizaje autónomas o presenciales deben redactarse en forma 

ŘŜǎŎǊƛǇǘƛǾŀΣ Ŝǎ ŎƻƳƻ άǾƛǎǳŀƭƛȊŀǊέ ƭƻ ǉǳŜ ƭƻǎ ŀƭǳƳƴƻǎ Ŝǎǘłƴ ƘŀŎƛŜƴŘƻΣ ǇƻǊ Ŝǎƻ Ŝǎ Ƴǳȅ 

importante que no sea otra serie de temas sino acciones que los alumnos van a ejecutar 

para poner en práctica el verbo del indicador de logro.  

¶ Si necesita cambiar un verbo que no se puede medir, puede descargar un instrumento 

ƭƭŀƳŀŘƻ ά[ŀ ǊǳŜŘŀ ŘŜ ƭŀ ǇŜŘŀƎƻƎƝŀέ ǉǳŜ ƳǳŜǎǘǊŀ ƭŀ ¢ŀȄƻƴƻƳƝŀ ŘŜ .ƭƻƻƳ Ŏƻƴ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ Ŝ 

instrumentos que se pueden usar para hacer visibles los verbos. La rueda se encuentra en 

esta dirección: http://2 -learn.net/director/  
¶ La guía ampliada que se presenta a continuación puede servir como base de capacitación a 

los docentes a fin de preparar mejores planes de estudio o materiales didácticos. 

 

http://2-learn.net/director/
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/ŀǊƭƻǎ Ŝƭ άŎƻƳǇŜǘŜƴǘŜέΦ 
Carlos acaba de ser contratado como profesor de Comunicación y Lenguaje en un centro 

educativo de su municipio. El director le dice: -Necesito que para la siguiente semana me 

presente la planificación para el primer bimestre.  

Carlos pregunta: - ¿Qué libro de texto usan? ¿En dónde encuentro 

los contenidos que debo enseñar?  

El director se rasca la cabeza y le dice: - ¿Acaso no es usted Profesor 
de Enseñanza Media en Lengua y Literatura? Se supone que eso ya 
lo sabe. Pero como Carlos insiste lo manda a hablar con su 
coordinadora académica. 
 
Marta, la Coordinadora Académica le explica a Carlos que el 
Ministerio de Educación ha emitido el CNB y deberá planificar 
utilizando ese instrumento.  
 
Marta entonces le da una pequeña lección de planificación por 
competencias a Carlos.  
-Nosotros, -dice -También usamos libros de texto, recursos digitales 
y cualquier otro medio que tenga contenidos, pero a la hora de 
planificar usamos como base el CNB y no el libro de texto.  Los libros 
de texto y cualquier otro recurso que hallemos en Internet u otros 
medios son auxiliares.  

 

 

 

 

 

¿Cómo se divide el Currículo Nacional Base? 

 El CNB o Currículo Nacional Base está dividido en tres partes principales.  

 

Imagen No. 1 Fuente propia.  

LA BASE DE LA PLANIFICACIÓN POR COMPETENCIAS ES EL CURRÍCULO NACIONAL BASE, 

(CNB) TODOS LOS DEMÁS RECURSOS SON AUXILIARES DEL PROCESO EDUCATIVO.  

EL CNB ES EL PLAN EDUCATIVO NACIONAL. 
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[ŀǎ Ƴŀƭƭŀǎ ŎǳǊǊƛŎǳƭŀǊŜǎ 
Marta y Carlos están conversando sobre el CNB, Carlos está sorprendido, 

¿por qué se llaman mallas curriculares?  Marta le explica que se debe a la 

forma en que se organizan las tablas, nos recuerdan una malla, de esas que 

usamos para circular terrenos o las mallas que se usan para pescar.  

Las mallas curriculares, como su nombre lo indica, son tablas que muestran 

las competencias, los indicadores de logro y contenidos por cada área o 

sub área de conocimiento. Esta es la parte con la que más tiempo pasa un 

profesor trabajando. 

 

Imagen No. 2 Fuente: Currículo Nacional Base 

  

Competencias 
¿Qué quiere decir competente? Si vamos en autobús y el piloto no sabe guiar bien el 

vehículo, le hace ruido la palanca de velocidades o frena repentinamente haciendo que los 

pasajeros se caigan o en el mejor de los casos se tengan que agarrar duro de sus asientos, 

decimos que ese piloto no sabe manejar, tal vez no tenga licencia, no es competente.  

Si, al contrario, es una persona que maneja con mucho cuidado, el autobús frena con 

suavidad, hace los cambios de velocidad de forma profesional y la gente viaja con total 

confianza, decimos que es un buen piloto. Esta persona es competente.   
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Lo mismo ocurre con el CNB, existen varias clases de competencias, pero en este caso nos 

concentraremos en las competencias de área o sub área, que son las que aparecen en la 

primera columna de las mallas curriculares; en otras palabras, las competencias son 

descripciones de lo que los estudiantes deben ser capaces de hacer para que se les 

considere competentes para utilizar los conocimientos y habilidades para resolver 

problemas de su entorno.  

 

 

 

 

{ŜƎǵƴ Ŝƭ /ǳǊǊƝŎǳƭƻ bŀŎƛƻƴŀƭ .ŀǎŜΣ ǳƴŀ ŎƻƳǇŜǘŜƴŎƛŀ Ŝǎ ά[ŀ ŎŀǇŀŎƛŘŀŘ ƻ ŘƛǎǇƻǎƛŎƛƽƴ ǉǳŜ Ƙŀ 

desarrollado una persona para afrontar y dar solución a problemas de la vida cotidiana y 

generar nǳŜǾƻǎ ŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻǎέΦ  CNB Ciclo Básico, p27 

Las competencias son atribuciones individuales, las competencias son capacidades que 

residen dentro de la persona humana y por lo tanto lo que el CNB está diciendo es que una 

competencia es aquello que esperamos que el estudiante pueda hacer cuando termine el 

curso o grado. 

La competencia por sí sola no se puede evaluar porque es una capacidad que se manifiesta 

en la vida cotidiana y la vida cotidiana no ocurre solamente dentro de la escuela; por eso 

mismo se hace necesario utilizar lo que se llama indicadores de logro. Pensemos en la 

competencia como un lugar al que debemos llegar; supongamos que tenemos que hacer un 

viaje a la ciudad de Quetzaltenango y estamos ahora mismo en la ciudad de Guatemala. Nos 

subimos al autobús o nuestro vehículo y éste pasa por San Lucas Sacatepéquez; 

Chimaltenango y Los Encuentros. después de estas tres localidades llegamos a nuestro 

destino. 

San Lucas, Chimaltenango y Los Encuentros se convierten en indicadores de logro; una señal 

de que estamos cerca de nuestro destino. En el caso del CNB, nuestro destino es la 

competencia y las señales que nos avisan de que vamos por el camino correcto son los 

indicadores de logro. 

Esto nos hace pensar en algo nuevo, otro estudiante tiene que llegar también a la ciudad de 

Quetzaltenango, pero vive en Santa Cruz del quiché; ¿los lugares por los que debe pasar son 

los mismos? Evidentemente no. Por eso mismo, el CNB presenta los indicadores de logro de 

una manera general para que se puedan contextualizar en cada lugar de la República. 

Además, las formas de transporte pueden ser muy diferentes. Uno puede llegar a Xela en 

bus, en vehículo, en moto, incluso caminando. El tiempo de llegada también puede variar 

dependiendo de la persona y del tipo de transporte. Es lo mismo con el CNB. 

 

 

LAS COMPETENCIAS SON MEDIDAS DE LO QUE SE ESPERA QUE LOS ALUMNOS HAGAN 

AL TERMINAR EL CURSO O GRADO, TAMBIÉN SE LES LLAMA άESTÁNDARES 

EDUCATIVOSέ PORQUE SON LA MEDIDA DE LO QUE DEBE HACER UN ESTUDIANTE.  
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Indicadores de logro 
Según el Currículo Nacional Base, los indicadores de logro son άŎƻƳǇƻǊǘŀƳƛŜƴǘƻǎ 

manifiestos, evidencias, rasgos o conjunto de rasgos observables del desempeño humano 

que, gracias a una argumentación teórica bien fundamentada, permiten afirmar que aquello 

ǇǊŜǾƛǎǘƻ ǎŜ Ƙŀ ŀƭŎŀƴȊŀŘƻέΦ CNB Ciclo Básico, p09 

[ƻǎ ƛƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎ ŘŜ ƭƻƎǊƻ ǎƻƴ ƭŀǎ άŜǾƛŘŜƴŎƛŀǎέ ǉǳŜ ƭƻǎ ŀƭǳƳƴƻǎ ŘŜōŜƴ ǇǊƻŘǳŎƛǊ Ŏƻƴ Ŝƭ ƻōƧŜǘƻ 

de demostrar que se están acercando o han alcanzado una competencia. Ahora, la gran 

pregunta es: ¿Cómo generar esas evidencias o rasgos del desempeño humano? El vehículo 

según el CNB son los contenidos y de eso nos ocuparemos en el siguiente párrafo.  

 

 

 

 

 

 

 

Clases de contenido 
Carlos aprende rápido. -Muy bien, -dice a su Coordinadora Académica.  -Las competencias 

son las cosas que se espera que los alumnos desarrollen durante el curso o grado. Pero las 

competencias son habilidades o saberes que residen dentro del alumno, no podemos 

evaluarlas, para eso necesitamos los indicadores de logro. Estos son las evidencias medibles 

y observables que nos dicen si un alumno está llegando a la competencia. ¿Cómo podemos 

generar esas evidencias?  

-Tú no puedes insertar el conocimiento dentro de los estudiantes. Afirma Marta. -Tienes 

que crear las condiciones para que los mismos estudiantes relacionen lo que ya saben con 

los nuevos saberes o habilidades. El medio o vehículo para hacerlo son los contenidos.  

 

 

 

Para el CNB, Los contenidos conforman el conjunto de saberes científicos, ideológicos y 

culturales, que se constituye en medios que promueven el desarrollo integral de los y las 

estudiantes y se organizan en conceptuales, procedimentales y actitudinales. [Subrayado y 

negrilla agregados] CNB Ciclo Básico, p28 

 

SEGÚN EL PROFESOR WILLIAM ROTHWELL, UNO DE LOS MÁS GRANDES EXPERTOS EN 

COMPETENCIAS EDUCATIVAS EN EL MUNDO, LA COMPETENCIA ES UNA HABILIDAD QUE 

RESIDE DENTRO DEL ESTUDIANTE Y POR ESO NO SE PUEDE MEDIR. ESA ES LA RAZÓN DE 

SER DE LOS INDICADORES DE LOGRO, ESTOS SON LA BASE DE LA PLANIFICACIÓN 

DOCENTE, SON LAS EVIDENCIAS OBSERVABLES QUE DEBEMOS BUSCAR EN NUESTROS 

ESTUDIANTES.  

LOS CONTENIDOS EN EL CNB SON EL MEDIO PARA DESARROLLAR LAS EVIDENCIAS 

MEDIBLES Y OBSERVABLES, O SEA, LOS INDICADORES DE LOGRO. 
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Existen tres clases principales de 

contenidos, conceptuales: que se 

refieren a todo aquello que la 

persona debe saber o tener 

almacenado en su memoria; 

procedimentales: que son todos 

aquellos saberes o procesos. Los 

contenidos procedimentales 

también están almacenados en 

nuestra memoria, pero se 

refieren a un conjunto de 

procedimientos que se deben 

seguir para ejecutar una acción. 

La tercera clase de contenidos 

son los actitudinales entendidos 

Ŝǎǘƻǎ Ŝƴ ƭŀ ŦƻǊƳŀ ŘŜ άŎƽƳƻέ 

ejecutamos una acción. 

 

Si vemos a un estudiante 

tomando notas en su cuaderno, 

correctamente sentado en su escritorio uno puede deducir que este joven o señorita sabe 

escribir (contenido conceptual) pero también puede utilizar el lapicero. (Contenido 

procedimental). Pero si veo al joven presionando más de la cuenta el lapicero porque tal vez 

se encuentra molesto por cualquier motivo, entonces estamos observando una evidencia 

actitudinal. 

 

En el pasado, se nos pedía planificar por separado los contenidos cognoscitivos, ahora 

llamados conceptuales. También planificábamos por separado los contenidos psicomotrices 

o procedimentales y también en otro apartado se planificaban los contenidos afectivos. Una 

de las grandes ventajas del Currículo Nacional Base, es que este ha sido diseñado por 

competencias y como lo vimos en las páginas anteriores, una competencia ya incluye estas 

tres dimensiones del conocimiento: conceptos, procesos y actitudes. Los indicadores de 

logro miden las áreas completas y eso lo veremos más adelante al hablar de los verbos de 

los indicadores. 

 

 

 

 

 

SER COMPETENTE NO NECESARIAMENTE SIGNIFICA SER EXPERTO.  
PATRICIA L. SMITH 
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ΛvǳŞ Ŝǎ Ŝƭ ŘƛǎŜƷƻ Ŝƴ ǊŜǾŜǊǎŀΚ 
Raquel habla con su mamá y le pide permiso para ir a una excursión. La mamá le pregunta: 

¿a dónde piensan ir? Raquel le dice: -Pues en el colegio nos dijeron que era una excursión, 

creo que vamos a tomar el autobús a ver a donde nos lleva.  

Si fueras la madre de Raquel, ¿darías permiso?  

Es triste decirlo, pero esa es una forma de enseñar en muchas escuelas. El profesor llega al 

salón de clases y empieza la clase sin tener definido un plan de lo que quiere lograr ese día, 

esa semana, el bimestre, etc.  

Pero si Raquel le dice: Vamos a ir a Livingston, Izabal.  La madre entonces dice: Eso está 

lejos, tendrán que irse un día y volver al siguiente, son 280 kilómetros de distancia. Te daré 

permiso si me indican a qué horas salen, a qué horas vuelven, cuál será el costo y donde van 

a hospedarse. 

Sabiendo el destino podemos planificar con confianza como llegar. Nuestro destino en la 

educación son las competencias, pero como las competencias residen dentro del estudiante 

lo que podemos ver son las evidencias o indicadores de logro. La riqueza de nuestro CNB es 

que fue diseñado pensando en el final.  

9ƭ ŘƛǎŜƷƻ Ŝƴ ǊŜǾŜǊǎŀ ƻ ά.ŀŎƪǿŀǊŘǎ 5ŜǎƛƎƴέ Ŝǎ ǳƴ ƳƻŘŜƭƻ ŘŜ ǇƭŀƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ǇƻǇǳƭŀǊƛȊŀŘƻ ǇƻǊ 

los profesores Grant Wiggins y Jay McTigue a finales del Siglo XX. El diseño en reversa en 

nuestro CNB se muestra en la imagen que sigue a continuación. (McTighe, 1998) 

 

 

Señor, a dónde me lleva este camino, pregunta Alicia al Gato de Cheshire. - ¿A dónde quieres ir? -

Pregunta el Gato de Cheshire. -A cualquier lugar! -Contesta Alicia, impaciente. El Gato responde: ---

-Si quieres ir a cualquier lugar, entonces no importa a donde te lleva ese camino.  
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Λ/ƽƳƻ ǇƭŀƴƛŦƛŎŀǊ ǇƻǊ ŎƻƳǇŜǘŜƴŎƛŀǎΚ 

 

No hay nada más intimidante para un profesor nuevo que encontrarse frente a una malla 

curricular sin saber qué hacer. Afortunadamente usted tiene esta guía que le enseñará en 

pasos sencillos como enfrentarse a la tarea de planificar un curso o lección a partir de las 

mallas curriculares. 

Como ya dijimos, las competencias que aquí aparecen en la segunda columna son las 

habilidades o conceptos que se espera que los estudiantes desarrollen al terminar el curso 

o la lección. Los indicadores de logro son las señales o evidencias medibles y observables 

que debemos generar en nuestros estudiantes. El vehículo para generarlo son los 

contenidos. 

Cuando Carlos vio la malla por primera vez se asustó. - ¿En cuánto tiempo voy a cubrir todos 

esos contendidos?  Marta le cuenta un secreto. - ¿Sabes porque los profesores se asustan 

con todos esos contenidos? -No lo sé, contesta Carlos.  

En la página 223 del Currículo de Formación Docente dice lo siguiente:  

ά9ǎ ƛƳǇƻǊǘŀƴǘŜ ǉǳŜ Ŝƭ ƳŀŜǎǘǊƻ κŀ ŜǾƛǘŜ ŎƻƳǳƴƛŎŀǊ ŀ ƭƻǎ ȅ ƭŀǎ ŜǎǘǳŘƛŀƴǘŜǎ ǳƴ 

sentimiento de urgencia por cubrir todos los contenidos en una lección. Los 

contenidos sugeridos deben ser vistos como un vehículo a través del cual se 

desarrollan las competencias propuesta (sic) para el desarrollo de la Subárea, es por 

eso que se sugiere explorar menos temas, pero cƻƴ Ƴłǎ ǇǊƻŦǳƴŘƛŘŀŘΦέ /b. ŘŜ 

Formación Docente p223.  

 ¿O sea que es mejor dar menos contenidos, pero abordarlos con mayor profundidad?  

 -Exactamente, contesta Marta.  




























































